
Resolución 15 de la directora general de Producción Agrícola y Ganadera, de concesión, anulación y 
pago de subvención a los beneficiarios que se relacionan, y de reconocimiento de la propuesta de 
pago a Agroseguro S.A. del importe resultante de la diferencia, de las ayudas de la Comunitat 
Valenciana a la suscripción de seguros agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios 
combinados.

Visto el certificado y la propuesta del jefe del Servicio de Ordenación Agraria, de concesión, anulación 
y pago de subvenciones de seguros agrarios con cargo a la Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería 
y Pesca de las siguientes liquidaciones, cuya relación completa de personas beneficiarias se puede 
consultar en la sede electrónica de la Generalitat, en la dirección de Internet sede.gva.es/es/proc15162, 

PLAN TIPO Fecha de la 
propuesta

Fecha
de presenta-

ción por AGRO-
SEGURO, S.A.

Núm.
Liq.

Núm.
Benf.

Relación,
desde hasta

Importe 
concesión 

Importe 
a anular       

2023 Ganado 05/05/2025

30/10/2023 82 1 CARNES ELEAL, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSO-
NAL 37,70

26/01/2024 91 2 LOPEZ ORTIZ ANGEL a LOPEZ ORTIZ JOSE ANTO-
NIO 723,50

06/06/2024 132 2 CÉSPEDES GONZÁLEZ ANDRÉS a CANO BENITEZ 
PEDRO 23,23

09/07/2024 137 2 FERRANDO TENA ENRIQUE a SANZ CORBATON JA-
VIER 156,54

19/06/2023 141 1 LA BORISADA, S.L. 79,80

31/10/2023 142 1 RUIZ JAEN VANESA 44,98

15/11/2023 145 2 PALLARES SEGURA RAFAEL a GOMEZ SALA DA-
NIEL 96,80

12/12/2023 147 1 GARRIDO FALCO ALBERTO 207,50

11/01/2024 149 1 PALOMARES GARCIA MARIA AMPARO 480,14

26/01/2024 150 1 TEJADA QUEVEDO MANUEL 758,40

18/03/2024
152 1 CRESPO BURCHES EMILIO 24,13

154 1 CAMPOS GIL SALVADOR 148,21

24/04/2024 158 1 CAMPOS GIL SALVADOR 134,42

09/07/2024 198 1 ASSOC DE USUARIS DE CASETES DE RECOLLIDA 4.804,93

24/09/2024 208 3 ALMIÑANA PASTOR VICENTE a GRANJA AVICER, 
SL 757,06

08/11/2024 212 5 ABAD ALCON AIDA a MARTINEZ BELLES S.L.U. 713,59

25/11/2024 214 2 GUILLARDINI MARTINEZ RAFAEL a EXPLOTACION 
AGRICOLA LA MAGDALENA CB 484,08

2024 Ganado 05/05/2025

15/08/2024 16 1 FABREGAT FERRE DAVID 1.228,50

16/09/2024 18 2 RIQUELME CATALAN ANTONIO a TORRE CIPRES SL 164,13

01/10/2024 21 2 FERRER GASCON ARTURO a FLOR MONTOLIO EMI-
LIO 765,33

28/11/2024 30 2 GARCIA MESTRE ALFREDO a SAT Nº 442 CV AVI-
MIS 913,51

13/12/2024 33 1 GOMEZ SALA DANIEL 128,35

Número total de beneficiarios 36 Total importe por gasto presupuestario, a 
conceder

Total importe a Anular

Diferencia



Vista la Orden 25/2023 de 31 de agosto, de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la Comunitat Valenciana a la 
suscripción de seguros agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios combinados 
(DOGV núm. 9677, 06-09-2023). En aplicación del artículo 11.1 del Reglamento 2022/2472 y del artículo 
11.2 del Reglamento 2022/2473, la información resumida de la medida de ayuda financiada con fondos 
de la Generalitat Valenciana ha sido remitida a la Comisión Europea, habiendo asignado los números 
de registro de ayuda SA.109417 y SA.109416, respectivamente.

Vista la Resolución de 26 de septiembre de 2023, de la directora general de Producción Agrícola y 
Ganadera (DOGV núm. 9699, 06-10-2023) y la Resolución de 20 de mayo de 2024, del director general 
de Producción Agrícola y Ganadera (DOGV núm. 9858, 28-05-2024), por las que se establecen las 
convocatorias para los Planes 2023 y 2024 de las ayudas destinadas a la suscripción de seguros 
agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios combinados.

Visto el Convenio de colaboración de fecha 15 de septiembre de 2021, suscrito entre la Generalitat 
Valenciana, a través de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 
Transición Ecológica y AGROSEGURO S.A., para el fomento de los seguros agrarios en la Comunitat 
Valenciana.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8, de la Orden 25/2023 de 31 de agosto, de la Conselleria 
de Agricultura, Ganadería y Pesca,

RESUELVO

1º.- Conceder las subvenciones a los beneficiarios incluidos en las relaciones correspondientes a las 
liquidaciones números 132, 137, 141, 142, 145, 147, 149, 150, 152, 154, 158, 208, 212 y 214 del Plan 
2023 y 16, 18, 21, 30 y 33 del Plan 2024 determinadas en el punto primero del certificado, por importe 
total de 7.308,70 .

2º.- Anular la subvención de los beneficiarios incluidos en las relaciones correspondientes a las 
liquidaciones números 82, 91 y 198 del Plan 2023 determinadas en el punto primero del certificado por 
un importe que asciende a 5.566,13 

3º.- Reconocer la obligación y proponer el pago a AGROSEGURO S.A., por el importe de 1.742,57 con 
cargo a la aplicación presupuestaria G01120201GE00000.714B00.47009, de la línea S0288 del 
ejercicio 2025.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, recurso de 
reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Por delegación, art. 8 Orden 25/2023 de 31 de agosto, de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y 
Pesca (DOGV núm. 9677, 06-09-2023).
                                                                                                                                                                                                                                                          
València, a fecha de la firma electrónica


